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generis; sin embargo, la ausencia
de este tipo de legislación no es
excusa para no solicitar el consen-
timiento de las comunidades loca-
les y pueblos indígenas, ya que
existe suficiente legislación inter-
nacional que exige y permite la apli-
cación de este tipo de instrumentos.

3.3.3.3.3. Legislación.Legislación.Legislación.Legislación.Legislación.
El marco legal debe ser claro,

simple y flexible y reflejar los obje-
tivos del CDB. Sería recomendable
que se base en una estrategia na-
cional en biodiversidad y que utili-
ce las definiciones del CDB, las cua-
les deben ser delimitadas por un
conjunto de expertos. La legislación
debe ser elaborada con la presen-
cia de todos los sectores sociales,
por lo que deben facilitarse las con-
diciones necesarias que garanticen
una participación equitativa.

4.4.4.4.4. Propiedad intelectual.Propiedad intelectual.Propiedad intelectual.Propiedad intelectual.Propiedad intelectual.
La Unión Europea pretendió evi-

tar esta discusión. Aún así, el tema
se discutió y el Panel concluyó que
no se podía arribar a ninguna con-
clusión y le sugirió a las partes
considerar posteriormente este
aspecto. Se mencionó la necesidad
de estudiar en profundidad el rol
que la propiedad intelectual tiene
en relación con el consentimiento
previamente informado; diversos
aspectos relacionados con el co-
nocimiento tradicional; y el desa-
rrollo de sistemas sui generis pa-
ra la protección del conocimiento
tradicional. q

¿Quién accederá a la¿Quién accederá a la¿Quién accederá a la¿Quién accederá a la¿Quién accederá a la
diversidad biológicadiversidad biológicadiversidad biológicadiversidad biológicadiversidad biológica
y cómo se distribuirány cómo se distribuirány cómo se distribuirány cómo se distribuirány cómo se distribuirán
sus beneficios?sus beneficios?sus beneficios?sus beneficios?sus beneficios? Por Lic. Isaac Rojas Ramírez *

partir de una lista de candidatos
enviados por las Partes. La com-
posición del panel debe hacernos
reflexionar: una buena parte provie-
ne del sector industrial o jardines
botánicos de países que no cuen-
tan con la diversidad biológica que,
por ejemplo, posee América Latina.
Algunos de los expertos provenien-
tes del sector gubernamental sos-
tenían posiciones muy alejadas a
los intereses nacional. Los grandes
ausentes fueron las comunidades
locales y los pueblos indígenas; es
decir, no invitaron a quienes han
mantenido, conservado y adapta-
do la diversidad biológica a la que
se quiere tener acceso. La excusa
fue que se quería “un panel de exper-
tos, no representantes comunales”.

 Algunas de las recomendacio-

A raíz de la decisión IV/8 de la última Conferencia de las Partes del
Convenio de Diversidad biológica (CDB), la primera semana de

octubre se llevó a cabo en Costa Rica una reunión de expertos en
acceso a la diversidad biológica y distribución de sus beneficios.

nes más interesantes surgidas del
panel fueron las siguientes:

1.1.1.1.1. Acuerdos para el acceso a laAcuerdos para el acceso a laAcuerdos para el acceso a laAcuerdos para el acceso a laAcuerdos para el acceso a la
diversidad biológica y la distri-diversidad biológica y la distri-diversidad biológica y la distri-diversidad biológica y la distri-diversidad biológica y la distri-
bución de sus beneficios.bución de sus beneficios.bución de sus beneficios.bución de sus beneficios.bución de sus beneficios.
Debido a la ausencia de legis-

lación, en la actualidad los acuer-
dos se han constituido en los prin-
cipales mecanismos que garantizan
el acceso a la diversidad biológica
y la distribución de sus beneficios.
En la negociación de estos tipos
de acuerdos hay dos aspectos muy
importantes; por un lado, los dere-
chos comunitarios deben estar pre-
sentes en las negociaciones; y, por
otro, deben buscarse mecanismos
que permitan el desarrollo de ca-
pacidades de las comunidades lo-
cales para participar en igualdad
de condiciones.

2.2.2.2.2. Consentimiento previamenteConsentimiento previamenteConsentimiento previamenteConsentimiento previamenteConsentimiento previamente
informado.informado.informado.informado.informado.
Este es un mecanismo de im-

portancia pues la comunidad debe
ser bien informada previamente a
la toma de decisiones y esto pue-
de asegurar su participación plena.
La información debe estar escrita
en un idioma que la comunidad
entienda. Tiene que ser considera-
do el desarrollo de legislación sui

E
stuvieron presentes cin-
cuenta expertos de dis-
tintas partes del mundo,
seleccionados por la Se-
cretaría del Convenio a

– Miembro de la Asociación Comunidades
Ecologistas La Ceiba-Amigos de la Tierra,
Costa Rica. Representante del sector am-
bientalista costarricense ante la Comisión
para la Gestión de la Biodiversidad. Par-
ticipante en el Panel de Expertos en calidad
de observador. C.e.: gavitza@sol.racsa.co.cr


